
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de abril de dos mil veintitrés 

 

 

Ref.: Tutela 110013103027-2023-00190-00 

 

Se decide la acción de tutela instaurada por YASNID RIVEROS 

HERRERA contra SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, 

vinculado el Director Financiero de la Supertransporte. 

 

I. Antecedentes 

 

La accionante reclama el amparo del derecho fundamental al Debido 

Proceso, con fundamento en los siguientes hechos:   

 

Manifiesta que el pasado 7-07-22 radico ante el Director 

Administrativo y Financiero de la SuperTransporte una solicitud de 

declaratoria de prescripción por obligaciones que se encuentran al 

cargo del accionante.  

 

Informa que en la data del 14-09-22 el coordinador del Grupo de 

Cobro por Jurisdicción Coactivo de la entidad accionada le señaló 

que el Comité de Cartera se reúne trimestralmente y que dicho 

comité realiza la depuración de prescripción de obligaciones, en igual 

medida se le indico que dicho comité se realizaría el ultimo trimestre 

del 2022, sin que este comité se hubiese efectuado. 

 

Finalmente indica que conforme al estatuto tributario el término 

correspondiente para resolver la petición de prescripción se 

encuentra más que vencido. 

 

La entidad accionada informa, que se suministró respuesta a la 

solicitud del pasado 7 de julio dándose la correspondiente indicación 

respecto a dicha petición e informándosele que se encuentra 

pendiente la realización de comité de cartera para el próximo 03-05-

23 poniéndole de presente la existencia de un fallo de una 

investigación administrativa en su contra, respuesta que se replico 

en la comunicación del pasado 18-04-23 como se observa en 

contestación a esta vista constitucional, folios 5 a 8. 
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II. Consideraciones 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, 

como lo ha reiterado la doctrina constitucional, es procedente 

cuando quiera que la actuación u omisión de la autoridad pública, o 

de un particular en los estrictos casos autorizados, infrinja o 

amenace derechos constitucionales fundamentales, siempre que el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos 

que se promueva como mecanismo transitorio para evitar un daño 

irremediable. 

 

Así las cosas, su viabilidad o procedencia exige dos precisos 

requerimientos: por un lado, que la actuación extendida 

comprometa un derecho del linaje avisado y, por otro lado, que no 

exista mecanismo de protección distinto. 

 

Problema Jurídico. 

 

En este caso, debe el Despacho lo determina así: ¿Se ha vulnerado 

el derecho fundamental al debido proceso invocado por la señora 

Yasnid Riveros Herrera por parte de la Superintendencia de 

Transporte en razón de no definir su petición de prescripción de 

obligaciones?  

 

Se sabe que el derecho al debido proceso (art. 29 C. Pol.), 

comprende una serie de garantías que sujetan el desarrollo de las 

actuaciones adelantadas por las autoridades judiciales y 

administrativas, a unas reglas mínimas encaminadas a proteger los 

derechos e intereses de las personas vinculadas a tales 

procedimientos, erigiéndose en un límite material ante el eventual 

ejercicio abusivo del poder por parte del Estado.  

 

Tal derecho, siendo de aplicación general y universal “constituye un 

presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del 

ordenamiento jurídico.  

 

El derecho a la defensa es entendido como el empleo de todos los 

medios legítimos y adecuados con los que cuentan las personas 

inmersas en un proceso judicial o administrativo, para preservar sus 

intereses y, en este sentido, puedan ser oídas, hagan valer sus 
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razones y argumentos, controviertan, contradigan y objeten las 

pruebas en contra, soliciten la práctica de otras y ejerzan los 

recursos a que haya lugar.  

 

El derecho de defensa, puntualmente, se centra en la posibilidad de 

que el administrado conozca y tenga la posibilidad de hacer parte 

del procedimiento que lo involucra y, a partir de ahí, exponer su 

posición y debatir la de la entidad correspondiente por medio de los 

recursos y medios de control dispuestos para el efecto.  

 

Uno de los requisitos que garantiza el derecho a la defensa es el de 

tener conocimiento de la actuación surtida por la administración, el 

cual, se materializa por medio de las diferentes comunicaciones y 

notificaciones. 

 

En otras palabras, se trata de un “conjunto de garantías que 

protegen al ciudadano sometido a cualquier proceso, que le 

aseguran a lo largo del mismo una recta y cumplida administración 

de justicia, la seguridad jurídica y la fundamentación de las 

resoluciones judiciales conforme a derecho. 

 

De allí que la acción de tutela como mecanismo de protección a los 

derechos fundamentales (Art86 C.Pol), resulta procedente el estudio 

de una actuación del juzgador que constituya una vía de hecho, que 

constate la separación abierta del ordenamiento jurídico con la cual 

se quebrante el núcleo esencial del debido proceso, razón por la cual 

le corresponde al Juez Constitucional analizar la conducta 

desplegada por el funcionario encargado de administrar justicia y 

determinar si dicha conducta amenaza o vulnera un derecho 

constitucional. 

 

Así pues, el debido proceso en los términos del artículo 29 de la 

Constitución política se profesa sobre toda clase actuaciones 

judiciales, administrativas y frente a particulares. A lo que tal asunto 

la Corte Constitucional ha indicado al respecto en sentencias como 

la T- 957 de 2011, C- 341 de 2014 y T-036 de 2018:  

 

“…Esta Corporación ha definido el debido proceso administrativo 

como “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley 

a la administración, materializado en el cumplimiento de una 

secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que 

guarda relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está 

previamente determinado de manera constitucional y legal”. Lo 
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anterior, con el objeto de “(i) asegurar el ordenado funcionamiento 

de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados”. (…) Sin embargo, excepcionalmente, es posible 

tramitar conflictos derivados de actuaciones administrativas por vía 

de la acción de tutela, bien sea porque se acredite la amenaza de 

un perjuicio irremediable, caso en el cual cabe el amparo transitorio, 

o porque se establece que los medios de control ante la jurisdicción 

de lo contencioso administrativo son ineficaces para la protección 

del derecho a la luz de las circunstancias de cada caso en particular, 

evento en el que opera como mecanismo definitivo. La 

jurisprudencia constitucional también ha señalado que la posibilidad 

de acudir directamente a la acción de tutela ante la revocatoria 

unilateral de un acto administrativo de contenido particular y 

concreto sin la debida observancia del debido proceso, pretende 

asegurar que el administrado pueda continuar gozando de sus 

derechos, mientras la autoridad administrativa cumple con el 

mandato legal de demandar su propio acto ante la jurisdicción 

competente, pues no resulta constitucionalmente admisible que 

dicha carga sea trasladada al particular…”1 (…) “…El debido 

proceso como derecho fundamental, se encuentra consagrado 

expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, y como 

primer elemento cabe resaltar su aplicación no solo para los juicios 

y procedimientos judiciales, sino también para todas las actuaciones 

administrativas, cuando establece que: “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales o administrativas”. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha precisado que la extensión 

del debido proceso a las actuaciones administrativas, tiene por 

objeto garantizar la correcta producción de los actos 

administrativos, y extiende su cobertura al ejercicio de la 

administración pública, en la realización de sus objetivos y fines 

estatales, cobijando todas sus manifestaciones , “en cuanto a la 

formación y ejecución de los actos, a las peticiones que realicen los 

particulares, a los procesos que por motivo y con ocasión de sus 

funciones cada entidad administrativa debe desarrollar y desde 

luego, garantiza la defensa ciudadana al señalarle los medios de 

impugnación previstos respecto de las providencias administrativas, 

cuando crea el particular, que a través de ellas se hayan afectado 

sus intereses”[14].…” (…) “El artículo 29 de la Constitución Política 

consagra el derecho fundamental al debido proceso, el cual debe 

ser respetado no solo en el ámbito de las actuaciones judiciales sino 

también en todas las actuaciones, procedimientos y procesos 

administrativos, de manera que se garantice (i) el acceso a procesos 

justos y adecuados; (ii) el principio de legalidad y las formas 

administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de 

contradicción e imparcialidad; y (iv) los derechos fundamentales de 
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los asociados.” En lo que toca al derecho a la administración de 

justicia la Corte Constitucional en sentencia T-799 de 2011, indicó: 

“El derecho fundamental de acceso a la administración de justicia 

se encuentra consagrado en el artículo 229 de la norma superior en 

los siguientes términos: Se garantiza el derecho de toda persona 

para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué 

casos podrá hacerlo sin la representación de abogado. Este derecho 

ha sido entendido como la posibilidad reconocida a todas las 

personas de poder acudir, en condiciones de igualdad, ante las 

instancias que ejerzan funciones de naturaleza jurisdiccional que 

tengan la potestad de incidir de una y otra manera, en la 

determinación de los derechos que el ordenamiento jurídico les 

reconoce, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por 

la debida protección o restablecimiento de sus derechos e intereses 

legítimos, con estricta sujeción a los procedimientos previamente 

establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales 

y procedimentales previstas en la Constitución y la ley. Por medio 

de su ejercicio se pretende garantizar la prestación jurisdiccional a 

todos los individuos, a través del uso de los mecanismos de defensa 

previstos en el ordenamiento jurídico. De esta forma, el derecho de 

acceso a la administración de justicia constituye un presupuesto 

indispensable para la materialización de los demás derechos 

fundamentales, ya que, como ha señalado esta Corporación “no es 

posible el cumplimiento de las garantías sustanciales y de las formas 

procesales establecidas por el Legislador sin que se garantice 

adecuadamente dicho acceso”. Por consiguiente, el derecho de 

acceso a la administración de justicia se erige como uno de los 

pilares que sostiene el modelo de Estado Social y Democrático de 

Derecho, toda vez que abre las puertas para que los individuos 

ventilen sus controversias ante las autoridades judiciales y de esta 

forma se protejan y hagan efectivos sus derechos.” 

 

De allí que la acción de tutela como mecanismo de protección a los 

derechos fundamentales (Art86 C. Pol), resulta procedente el estudio 

de una actuación del juzgador que constituya una vía de hecho, en 

que constate la separación abierta del ordenamiento jurídico con la 

cual se quebrante el núcleo esencial del debido proceso, razón por 

la cual le corresponde al Juez Constitucional analizar la conducta 

desplegada por el funcionario encargado y determinar si dicha 

conducta amenaza o vulnera un derecho constitucional. 

 

Bajo este entendido, el debido proceso se enmarca dentro del 

contexto de garantizar la correcta producción de los actos 

administrativos, lo cual comprende todo el ejercicio que debe 
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desarrollar la administración pública en la realización de sus 

objetivos y fines estatales, lo que implica que cobija todas las 

manifestaciones en cuanto a la formación y ejecución de los actos, 

a las peticiones que presenten los particulares, a los procesos que 

por motivo y con ocasión de sus funciones cada entidad 

administrativa debe desarrollar y desde luego, garantiza la defensa 

ciudadana al señalarle los medios de impugnación previstos respecto 

de las providencias administrativas, cuando crea el particular que a 

través de ellas se hayan afectado sus intereses. 

 

Ahora hay que precisar que la tutela es un mecanismo de protección 

inmediata y eficaz, tal como la Corte Constitucional ha sentado 

jurisprudencia constitucional, señalando “la acción de tutela, en 

términos generales, no puede ser utilizada como un medio judicial 

alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley 

para para la defensa de los derechos, pues con ella no se busca 

reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, 

desconocer los mecanismos dispuestos al interior de estos procesos 

para controvertir las decisiones que se adopten” Sentencia T-565 de 

2009. 

 

Caso concreto. 

 

Pretende la accionante Yasnid Riveros Herrera la protección del 

derecho fundamental al debido proceso, y en consecuencia, se 

ordene a la Superintendencia de Transporte citar el comité de 

cartera a fin de resolver sobre la prescripción de las obligaciones 

propuestas. 

 

De los hechos narrados en la petición de tutela, así como de la respuesta 

dada por la entidad accionada y la prueba allegada, el amparo invocado no 

tiene prosperidad, toda vez que no se ha incurrido en un indebido proceso, 

que, si bien presenta cierta morosidad en el trámite de convocar al comité 

de cartera pertinente, dicha gestión se encuentra en el trámite que 

legalmente corresponde a ese tipo de asuntos. 

 

El artículo 86 Superior establece que la tutela procede contra toda “acción 

u omisión de cualquier autoridad pública”. Los jueces son autoridades 

públicas que en el ejercicio de sus funciones tienen la obligación de 

ajustarse a la Constitución y a la ley, y garantizar la efectividad de los 

principios, deberes y derechos reconocidos en la Constitución. La alta 

corporación ha admitido la procedencia de la acción de tutela contra 
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decisiones judiciales que quebranten los derechos fundamentales de las 

partes y se aparten de los mandatos constitucionales. No obstante, se ha 

precisado que la procedencia de la acción de tutela en estos casos debe ser 

excepcional, con el fin de que no se desconozcan los principios de cosa 

juzgada, autonomía e independencia judicial, seguridad jurídica, y la 

naturaleza subsidiaria que caracteriza al mecanismo. 

 

En este orden, ha de decirse que se encuentra en trámite las 

actuaciones administrativas pertinentes, para resolver la petición de 

la accionante, fundamento de esta acción.  Así las cosas, se 

encuentra que la accionada, no han incurrido en una conducta 

vulneradora del derecho fundamental invocado por la actora, y por 

lo mismo habrá de negarse la presente acción.  

 

Así pues, no encuentra este Despacho que por la Superintendencia de 

Transporte, directamente implicado haya vulnerado el debido proceso, 

teniendo en cuenta que, en el trámite de esta acción constitucional se ha 

resuelto sobre la convocatoria del comité de cartera, área que definirá sobre 

la prescripción planteada, y en todo caso ha de tenerse en cuenta que 

en el marco de esta acción no puede definirse este tipo de asuntos, 

puesto que este trámite preferente y subsidiario no debe suplir la 

jurisdicción ordinaria y constituirse en otra instancia para el debate 

que se debe realizar bajo los procedimientos establecidos por el 

legislador observando el ordenamiento jurídico aplicable al caso, 

insistiéndose en que la acción de tutela no fue diseñada para que se 

evitara cumplir con las demás acciones ordinarias y los 

procedimiento previamente implementados. 

 

Así las cosas, no se encuentra que la entidad accionada haya 

incurrido en alguna conducta vulneradora del derecho fundamental 

invocado por la actora, sin embargo, se insta a la Superintendencia 

de Transporte imprima mayor celeridad en los procedimientos 

internos requeridos, en este orden de ideas habrá de negarse la 

presente acción. 

 

III. Decisión: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, RESUELVE: 
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1.  NEGAR el amparo solicitado por la señora YASNID RIVEROS 
HERRERA contra la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE por las razones 
indicadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
2. DESVINCULESE de esta acción al vinculado Director Financiero 
de la Superintendencia de Transporte. 
 
3. NOTIFÍQUESELE a las partes este fallo por el medio más expedito. 
 
4. REMITIR el presente fallo a la Corte Constitucional para lo de su 
cargo, en caso de no ser impugnado, conforme a las instrucciones 

pertinentes para el efecto. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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